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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

 11883 ORDEN EHA/2195/2005, de 5 de julio, por la que se 
aprueban las listas provisionales de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, con-
vocadas por Orden EHA/1551/2005, de 20 de mayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 
22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), por la que se esta-
blecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para 
ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General 
del Estado, este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de opositores admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas, tanto por el sistema general de 
acceso libre como por el de promoción interna. Dichas listas deberán 
ser expuestas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía 
y Hacienda, en la Dirección General de la Función Pública, en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, en la Dirección General del Catastro, así como en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y se publicará en la 
página web del Ministerio de Economía y Hacienda: http//
www.minhac.es

Segundo.–Informar sobre la no existencia de opositores exclui-
dos. Los opositores omitidos por no figurar en la lista de admitidos, 
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden, para subsanar los defec-
tos que hayan motivado su exclusión u omisión, mediante escrito 
dirigido al Tribunal, c/ Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido 
este plazo, se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y, en su caso, de excluidos, que se expondrá en los mismos Centros 
que se indican en el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente que sus nombres constan en la 
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Tercero.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 18 de 
julio de 2005, a las 10.00 horas, en el aula 1.11 del Instituto de 
Estudios Fiscales, sito en la Avenida del Cardenal Herrera Oria, 
número 378, de Madrid.

Cuarto.–Los opositores deberán presentar el Documento Nacio-
nal de Identidad o documento que acredite la nacionalidad y el ejem-
plar para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Quinto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás 
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribu-
nal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 5 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, BOE del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sra. Subsecretaria, Sr. Subdirector General de Recursos Humanos y 
Presidenta del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública. 

 11884 ORDEN EHA/2196/2005, de 5 de julio, por la que se 
aprueban las listas provisionales de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales al servicio 
de la Hacienda Pública, convocadas por Orden 
EHA/1510/2005, de 18 de mayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, (Boletín Oficial del Estado de 10 
de abril), y en la disposición novena de la Orden APU/423/2005, de 
22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), por la que se esta-
blecen las bases comunes que rigen los procesos selectivos para 
ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General 
del Estado, este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de opositores admiti-
dos y excluidos a las citadas pruebas, por el sistema general de 
acceso libre. Dichas listas deberán ser expuestas en los Servicios 
Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, en la Dirección 
General de la Función Pública, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Dirección 
General del Catastro, así como en las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno, y se publicará en la página web del Ministerio de 
Economía y Hacienda: http//www.minhac.es

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo I a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, c/ Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se hará 
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, de 
excluidos, que se expondrá en los mismos Centros que se indican en 
el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente que sus nombres constan en la 
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 18 de 
julio de 2005, a las 10.00 horas, en el Salón de Actos de la Dirección 
General del Catastro, Paseo de la Castellana 272, de Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el Documento Nacio-
nal de Identidad o documento que acredite la nacionalidad y el ejem-
plar para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 5 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, BOE del 9), la Subsecreta-
ria, Juana María Lázaro Ruiz.

Sra. Subsecretaria, Sr. Subdirector General de Recursos Humanos y 
Presidente del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales al servicio de la 
Hacienda Pública.
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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 11885 ORDEN SCO/2197/2005, de 23 de junio, por la que 
se declara en situación de expectativa de destino a 
los aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo, para la selección y provisión de plazas del 
Grupo Auxiliar de la Función Administrativa en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
dependientes del Insalud.

Conforme a la base undécima de la convocatoria, de la Orden de 4 
de diciembre de 2001, una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos de los aspirantes que han superado la fase de selección, se 

declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que han 
superado esta fase del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas del Grupo Auxiliar de la 
Función Administrativa que figuran en el anexo I de esta Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en la 
base undécima, la situación en que se encuentran los aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, hasta que obtengan, en su caso, 
un destino definitivo como consecuencia de su participación en la 
posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino no 
otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una plaza 
como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, hasta que no se 
hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo, mediante la 
participación y obtención de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del 
Sistema Nacional de Salud, que haya obtenido la situación de expec-
tativa de destino en la misma o en otra categoría distinta, seguirá 
desempeñando provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la 
obtención definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo 
a la situación de expectativa de destino y tuviera anteriormente la 
condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una 
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, conti-
nuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la misma, 
sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra definitiva como 
resultado de su participación en la fase de provisión.

Contra la presente Orden podrá interponerse, alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante este Departamento Ministerial 
 –paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid–, dentro del plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado (artículos 116 y 117 y disposición transitoria 
segunda, párrafo segundo, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de la presente Orden, a tenor de lo previsto en 
el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE del 14), regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de junio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio).–La Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económicos/Presupues-
tarios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

ANEXO I

Lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
Forestales al servicio de la Hacienda Pública, convocadas 

por Orden EHA/1510/2005, de 18 de mayo 

Apellidos y nombre DNI Clave de 
exclusión

   
Nido Rodríguez, Francisco  . . . . . . . . . . . 11439634 D
Pérez Yustos, Yolanda  . . . . . . . . . . . . . . 9296969 A
Tascón Gómez, Carlos Eugenio  . . . . . . . . 12776983 A

 Claves de exclusión:

A. No ha realizado o justificado la liquidación de la tasa.
B. No consigna titulación poseída o en condiciones de obtener 

(apartado 25.A).
C. No especifica el idioma del que se va a examinar (apartado 

25.B).
D. Instancia presentada fuera de plazo. 


